
i^STflOTO CJE rfl»W5pA>?fNC'\ ACCESO A LA
KrCAÍVAClON PLtóLlCA V PaOTKX36N OC
OiTOS »í5SO^ÍALES Kt ESTADO C£ PL;£BLA

Colofón Versión Pública.

Ponencia TresI. El nombre del área del cual es
titular quien clasifica.

RR-1633/2022 y sus
acumulados

II. La identificación del

documento del que se elabora la
versión pública. ’

1. Se eliminó el nombre del

recurrente de la página 1 y 7
III. Las partes o secciones

clasificadas, así como las páginas que
la conforman.

Artículos 116 de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la
Información Pública, 7 fracción X y 134
fracción I de la Ley de Transparencia y
Acceso a la Información Pública del

Estado de Puebla, numeral trigésimo
octavo fracción primera de los
LIneamientos Generales en Materia de

Clasificación y Desclasificación de la
Información, así como para la
Elaboración de. Versiones Públicas, 3

fracción IX de la Ley General de
Protección de Datos Personales en

Posesión de Sujetos Obligados, y 5
fracción VIII de la Ley de Protección de
Datos Personales en Posesión de

Sujetos Obligados del Estado de Puebla

IV. Fundamento legal, indicando
el nombre del ordenamiento, el o los
artículos, fracción(es), párrafo(s) con
base en los cuales se sustente la
clasificación: así como las razones o
circunstancias que motivaron la misma.

V. a. Firma del titular del área. b.

Firma autógrafa de quien clasifica.
Nohemí'teon Isl^
^Comisionadja^

^diCal
Secretaria de Instrucción

VI. Fecha y número del acta de
la sesión de Comité donde se aprobó la
versión pública.

Acta de la sesión número 03, de
dieciséis de enero de 2023.
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de San
Pedro Cholula, Puebla.
Harumi Fernanda Carranza

Magallanes
RR-1633/2022 y sus acumulados RR-
1634/2022, RR-1636/2022 y
RR1637/2022.

Sentido de la resolución: REVOCACIÓN.

Visto el estado procesal del expediente número RR-1633/2022 y sus acumulados

RR-1634/2022, RR-1636/2022 y RR1637/2022, relativo a los recursos de revisión

interpuestos por  en lo sucesivo el recurrente en

contra del HONORABLE AYUNTAMIENTO DE SAN PEDRO CHOLULA,

PUEBLA, en lo continuo el sujeto obligado, se procede a dictar resolución con

base en los siguientes:

Ponente:

Expediente:

i>.

Ki t-lA

ANTECEDENTES.

I. Con fecha treinta de agosto de dos mil veintidós, el hoy recurrente, envió ai

sujeto obligado por medio electrónico cuatro soiicitudes de acceso a ia

información, las cuales fueron asignadas con los números de folio

210439422000588,210439422000571, 210439422000586  y 210439422000585.t
í

'i

■í
ií

II. El día veintinueve de septiembre del año en curso, el sujeto obligado respondió
la solicitud de acceso a la información pública enviada por el hoy recurrente. 9

III. Con fecha once de octubre de este año, el entonces solicitante interpuso
cuatro recursos de revisión en contra de las respuestas otorgadas por el sujeto

obligado.
A

IV. Por auto de doce de octubre del presente año, el Comisionado presidente/^^
Instituto, tuvo por recibidos los medios de impugnación interpuesto^ por^
recurrente, mismos que se les asignó los números de expediente mencionados en
el proemio de esta resolución, turnado los mismos  a las ponencias respectivas,

para su trámite respectivo. ^
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de San
Pedro Cholula, Puebla.

HarumI Fernanda Carranza

Magallanes
RR-1633/2022 y sus acumulados RR-
1634/2022, RR-1636/2022 y
RR1637/2022.

Ponente:

Expediente:

M-OSrACIO-N AAlCA -
Ü‘.:CK tj'' ..4

'X.

V. En proveído de catorce de octubre de dos mil veintidós, se admitieron los

recursos de revisión ordenando integrar los expedientes correspondientes,

asimismo se pusieron a disposición de las partes para que, en un plazo máximo

de siete días hábiles, manifestaran lo que a su derecho conviniere y ofrecieran

pruebas y/o alegatos. De igual forma, se ordenó notificar el auto admisorio al

Titular de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado, para efecto que rindiera

su informe justificado, debiendo anexar las constancias que acreditara el acto

reclamado, así como las demás pruebas y/o alegatos que considerara pertinentes;

por tanto, se hizo del conocimiento del recurrente el derecho que le asista para

oponerse a la publicación de sus datos personales, señalando la página web en el

cual se encontrada el aviso de privacidad correspondiente a la base de datos de

los recursos de revisión en materia de acceso a la información pública y protección

de datos personales; finalmente, se le tuvo señalando domicilio para recibir

notificaciones y de igual forma, se puntualizó que ofreció pruebas.

U'

VI. Por acuerdo de fecha siete de noviembre del año en curso, se hizo constar

que sujeto obligado rindió sus informes justificados y ofreciendo pruebas;

asimismo y al existir similitud en recurrente, solicitud, sujeto obligado y motivo de

inconformidad, se solicitó la acumulación de los expedientes RR-1634/2022, RR-

1636/2022 y RR1637/2022, al RR-1633/2022, por resultare! más antiguo.

//vil. Por auto de dieciséis de noviembre del presente año, se admitieron las

-pmebas ofrecidas por las partes mismas que se desahogan por su propia y

jesoecial naturaleza, de igual forma, se indicó que no serían divulgados los datos

personales del recurrente. Asimismo se ordenó la acumulación respecto de los

expedientes RR-1634/2022, RR-1636/2022 y RR1637/2022, al RR-1633/2022, a

fin de evitar emitir resoluciones contradictorias. Finalmente, se decretó el cierre de

instrucción y se ordenó turnar los autos para dictar la resolución respectiva.

‘.’i
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Honorable Ayuntamiento de San
Pedro Cholula, Puebla.
Harumi

Magallanes
RR-1633/2022 y sus acumulados RR-
1634/2022, . RR-1636/2022
RR1637/2022.

CarranzaFernanda

y

Sujeto Obligado:

Ponente:

- ?

Expediente:

Jr't'i'Ü'Ii,

VIII. El catorce de diciembre de dos mil veintidós, se listó el presente asunto

para ser resuelto por el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la

Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.

CONSIDERANDO

Primero. El Pleno de este Instituto es competente para resolver el presente

recurso de revisión en términos de los artículos 6° de la Constitución Política de

los Estados Unidos Mexicanos, 12 fracción Vil de la Constitución Política del

Estado Libre y Soberano de Puebla; 2 fracción III, 10 fracciones III y IV, 23, 37, 39

fracciones I, II y XII de la Ley de Transparencia  y Acceso a la Información Pública

del Estado de Puebla; 1 y 13 fracción I de! Reglamento Interior del Instituto de

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales

del Estado de Puebla.

Segundo. Los recursos de revisión son procedentes en términos del artículo

170 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

Estado de Puebla, toda vez que el recurrente alegó que no le entregaron

información solicitada.

i

1 1

Tercero. Los recursos de revisión interpuestos, cumplieron con

requisitos establecidos en el artículo 172 de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Puebla. ^

os los1 1

t
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de San
Pedro Cholula, Puebla.
Harumi Fernanda Carranza

Magallanes
RR-1633/2022 y sus acumulados RR-
1634/2022, RR-1636/2022 y
RR1637/2022.

Ponente:

Expediente:

,•0 iiu ;

MrO’-.WrjO'J » IRC;
A'or A

Cuarto. Por lo que se refiere al requisito contenido en el numeral 171, de la

Ley de la Materia en el Estado, se encuentra cumplido en virtud de que los

recursos de revisión fueron presentados dentro del término legal.

Quinto. Con el objeto de establecer la controversia y a fin lograr claridad en el

tratamiento del tema en estudio, es conveniente precisar lo siguiente:
3
fí

'4

El primer lugar, el recurrente remitió al Honorable Ayuntamiento de San Pedro

Cholula, Puebla, cuatro solicitudes de acceso a la información, mismas a las que

se les asignó el número de folio 210439422000588, 210439422000571,

210439422000586 y 210439422000585, en la cual se requirió lo siguiente:

210439422000588

Desde el 17 de febrero de 2014, hasta la fecha de atención de la presente
solicitud, se solicita de manera digital lo siguiente:
1- Todos los citatorios o notificaciones ejercidas respecto a uso de suelo,
licencia de construcción u otro requerimiento por parte de la Unidad, Dirección,
Secretaría u equivalente, encargado de temas propios del Desarrollo Urbano,
con su número de expediente, así como la bitácora de cada uno de los
inspectores que se encargaron de ejercer los documentos en comento.
2- se solicitan todas las actas de clausura ejercidas, con su evidencia de
reporte fotográfico del acto ejecutado.
3- se solicitan todos los tramites por inmueble emitidos por la Unidad,
Dirección, Secretaria o equivalente en comento.
4- Copia de los recibos de pago, por los derechos de cada uno de los tramites
descritos con anterioridad.

5- se solicitan todos los tramites denominados "identificación de inmueble"

6- se solicitan todas las anuencias de Conagua, CFE o cualquiera aplicable, de
ios inmuebles mencionados.

it

\J

'■ )

!
‘ I

r

;• 1
I toda esta información, respecto al polígono identificado como Sector Territorial

MMX-V

210439422000571

1- SE SOLICITAN DE MANERA DIGITAL TODOS LOS PERMISOS, LICENCIAS U

DOCUMENTOS FIRMADOS POR LA TITULAR DE LA SECRETARIA, DIRECCIÓN
O UNIDAD ENCARGADA DE DESARROLLO URBANO, EN LOS CUALES SE HA

SOLICITADO "ESTUDIO DE FACTIBILIDAD" O "ESTUDIO DE COMPATIBILIDAD"

St

^ »
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de San
Pedro Cholula, Puebla.
HarumI Fernanda Carranza
Magallanes
RR-1633/2022 y sus acumulados RR-
1634/2022, RR-1636/2022 y
RR1637/2022.

Ponente:

Expediente:

•^1»’ IIJ-C Oi- r >•.., 1
•4 ¿vti O -I ■'!

O EQUIVALENTE, DE FECHA 15 DE OCTUBRE DE 2021 A LA FECHA PRESENTE

DE ESTA SOLICITUD.

210439422000586

“Desde el 17 de febrero de 2014, hasta la fecha de atención de la presente
solicitud, se solicita de manera digital lo siguiente:
1- Todos los citatorios o notificaciones ejercidas respecto a uso de suelo,
licencia de construcción u otro requerimiento por parte de la Unidad, Dirección,
Secretaría u equivalente, encargado de temas propios del Desarrollo Urbano,
con su número de expediente, así como la bitácora de cada uno de los
inspectores que se encargaron de ejercerlos documentos en comento.
2- se solicitan todas las actas de clausura ejercidas, con su evidencia de
reporte fotográfico del acto ejecutado.
3- se solicitan todos los tramites por inmueble emitidos por la Unidad,
Dirección, Secretaría o equivalente en comento.
4- Copia de los recibos de pago, por los derechos de cada uno de los tramites
descritos con anterioridad.
5- se solicitan todos los tramites denominados "identificación de inmueble
6- se solicitan todas las anuencias de Conagua, CFE o cualquiera aplicabie, de
los inmuebles mencionados.

tt

toda esta información, respecto ai polígono identificado como Sector Territorial
MMX-VII

210439422000585

aDesde el 17 de febrero de 2014, hasta la fecha de atención de la presente
solicitud, se soiicita de manera digital lo siguiente:
í- Todos los citatorios o notificaciones ejercidas respecto a uso de suelo,
licencia de construcción u otro requerimiento por parte de la Unidad, Dirección,
Secretaria u equivalente, encargado de temas propios del Desarrollo Urbano,
con su número de expediente, asi como la bitácora de cada uno de los
Inspectores que se encargaron de ejercerlos documentos en comento.
2- se solicitan todas las actas de clausura ejercidas, con su evidencia de
reporte fotográfico del acto ejecutado.
3- se solicitan todos los tramites por inmuebie emitidos por la Unidad^
Dirección, Secretaria o equivalente en comento. f
4- Copia de los recibos de pago, por los derechos de cada uno de los tramfSk
descritos con anterioridad. , ^
5- se solicitan todos tos tramites denominados "identificación de inmueble" ^
6- se solicitan todas las anuencias de Conagua, CFE o cualquiera ápiicable, de
los inmuebles mencionados.

st

\

\

i

t
\

toda esta información, respecto ai polígono identificado como Sector
MMX-Vi

irritorial
!

I \

I ;
1 1 A lo que, el sujeto obligado contestó lo siguiente:

2104394220005881

I

iI
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Honorable Ayuntamiento de San
Pedro Cholula, Puebla.-
Harumi Fernanda Carranza

Magallanes
RR-1633/2022 y sus acumulados RR-
1634/2022, RR-1636/2022 y
RR1637/2022.

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:

NS’IIU'O ce TRAMSPAÜE^íCA aCCíSO a lA
t't'CKK'^OON DU8LIC^ V POTECCCfJ K
2ATCS PERSONALES EKl tC'AOO D£ PUEBLA

COOIERMO OE , or D£r?-/>.Rr;oi '.o urbawístic'’’.^
.i4*r;r.M !;k' ‘TJ',^^>il I tniA: 15SAN PEDRO ^

CHOLULA
Mí. .1 iM 1

aO3>-3034

ASUNTO: SEGUIMIENTO A SOLICITUD OE ACCESO A LA INFORMACIÓN
3031 / 5 - SEP 2022 í 3094C. MARIA FERNANDA CHAvEZ HERNÁNDEZ

DIRECTORA DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA

PRESENTE. UNiDAO OE TRANSPARENCIA

Con fundamento en lo dispuesto por los Artículos  6 de la Constitución Política de tos
Estados Unidos Mexicanos; 4.122, i23.125.126,129 déla Ley General de Transparencia y Acceso
a la Información Póbllca; 142,144,145, l4Tde la Ley do Transparendo y Acceso a la Información
Públlcadet Estado de Puebla; 1,2 fracción V, 7 y demás relativos de la Ley do Protección de Datos

Personales ert F>osesI6n de tos Sujetos Obligados del Estado de Puebla; en atención a su similar
Núrnoro UTSPCH/149G/2022 recibida en esta Secretaría el 31 de agosto del 2022, con número
de Folio: 2104394Z2000S88, Expediente 828/UTSPCH/2022, informo a Usted de manera

realizada la búsqueda minuciosa correspondiente en la Baserespetuosa que una vez

Cartográfica, Bases de Datos y archivos existentes de esta Secretaría, fueron localizados los
expedientes que contienen la Información solicitada desde el 17 de febrero do 2014 respecto del
polígono Identificado como SectorTerritorial MMX-V, arrojando la siguiente Información:

Un total de 194 expedientes que contienen la Información solicitada mediante los
puntos 1,2,3,4, S y 6 respectivamente de la solicitud de acceso a la información Indicada.

Derivado de lo anterior es necesario hacer del conocimiento del solicitante que de
conformidad con lo dispuesto en los artículos 118, 120 y 156 fracción III de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública dcl Estado de Puebla así como de los relativos
y aplicables de los Lincamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasincaclón de la
Información, asi como para la Elaboración de Versiones Públicas, la Información solicitada, es
decir, los documentos que Integran los expedientes técnico-administrativos, se encuentran
Impresos, por lo que deberán fotocoplarsc y sobro estos testar tas palabras, párrafos o
renglones clasificados, elaborando las versiones públicas de los documentos que contengan
partes o secciones reservadas o confidenciales, para que posteriormente sean digitalizados
generando las versiones públicas en cada uno de ellos y así estar en posibilidad de entregar la
Información, previo pago de los costos de reproducción. „ .

Es decir que deberá cubrir el solicitante el pago de los documentos que Integran c^a
de los expedientes, siendo un total de 8148 hojas por los 194 expedientes; aslmismo^^e.uno

1

Ssf Oi«m.4L

GOBIERNO DE 'SECneTARlA OE DESAnROLLO URBAl'fíST'CO.

SAN PEDRO OROENAWtieWTO TERKITOITIA.L E IMAGEN 1.1«UANA
CHOLULA
3031-2024

conformidad con lo dispuesto en el último párrafo del artículo 162 de la Ley de Transparencia y
la Información Pública del Estado de Puebla, a partir de la hoja 21 se genera et costo.Acceso a

I
t-:

por lo que en ese entendido, sería un total de 8128 hojas, cuyo costo de reproducción se rige de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 fracción I Inciso a) de la Ley de Ingresos de San
Pedro Cholula para el Ejercicio Fiscal 2022, siendo un total de: $32,512.00.

ren virtud de.la elaboraciónEs importante reiterar que las coplas se tienen que genera
de las versiones públicas correspondientes (digitalización) las cuales se realizan al momento de
generar el pago, portal motivo y con fundamento en lo dispuesto por el articulóla de la Ley

' de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, el solicitante a partir
de la fecha en que tenga conocimiento de los costos, tendrá un término de 30 días para realizar
el pago, por lo que deberá constituirse en las oficinas que ocupa esta Secretaría de Desarrollo
Urbanístico, Ordenamiento Territorial e Imagen Urbana, sita en Calle 2 norte 403, Planta Baja
"Casa del Pueblo", a fin de que nos indique la fecha en que podrá presentarse para entregarle la
orden de pago en la que consten los costos y conceptos descritos con antelación; para que
posteriormente y una vez efectuado el pago, se proceda o la reproducción de la información
soircÍtada;'por lo que en tal sentido y de ser el caso, en su momento solicitaré una prórroga para
generarla y entregarla, otorgando de esta forma seguridad jurídica, a los, Ciudadanos que
efectúan trámites ante esta Secretaría que represento, emitiéndolos de conformidad con las

confiere la Constituaón y la Ley. es decir, en ejercicio de la función
consecuentemente al principio de legalidad dentro de las actuaciones

atribuciones que me

administrativa y '

¡i-

. l

administrativas.

tí
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S Honorable Ayuntamiento de San.
Pedro Cholula, Puebla.
Harumi Fernanda Carranza

Magallanes
RR-1633/2022 y sus acumulados RR-
1634/2022, RR-1636/2022 y
RR1637/2022.

ujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:

(•S’ITUTO Cf «CCÍSO A lA
w^ORM/oóN PtaacA '• pcortüc<»i«
3i'03 RSyüLfS Oí'. EE*AÍ3Q Oí PUE3LA

210439422000571

T
DIRECTORA DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA

PRESENTE.

Con fundamento en lo dispuesto por los Artículo^8*¿e^K Sons^^cion^Pe^ítíM de los
Estados Unidos Mexicanos; 4, 122, 123. 12S, 126, 129 de la Ley General de Transparencia y
Acceso a la Información Pública; 142,144.145. 147 do la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado de Puebla; 1. -2 fracción V, 7 y demás relativos de la Ley de
Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados del Estado de Puebla;
atención a su similar Número UTSPCH/1420/2022 recibida en esta Secretarfa el 24 de agosto
dol 2022, con número de FoHo 210439422000572, Expediente B11/UTSPCH/2022, derivado
do la solicitud de Acceso a la información Pública realizada por el
la cual se encuentra descrita en su oRcio de referencia; al respecto informo a Usted de manera
respetuosa que una vez realizada la búsqueda minuciosa correspondiente en tas Bases de
Datos y archivos existentes de esta Secretaría, fueron localizados los expedientes que
contienen la información requerida en los cuales se ha solicitado “Estudio de Factibilidad' o
“Estudio de Compatibilidad" o equivalente do fecha 15 de octubre de 2021. arrojando la
siguiente Información;

en

Un total de 28 expedientes que contienen todos los permisos, licencias u documentos
firmados por la Titular do la Secretarla, Dirección o Unidad encargada de Oesarroílo Urbano,
en los cuales se ha solicitado "Estudio de Factibilidad" o "Estudio de Compatibilidad" o
equivalente.

Derivado de lo anterior es necesario hacer dei conocimiento dei solicitante que de
conformidad con lo dispuesto en los arti'culos 118, 120 y 156 fracción III de la Ley do
Transparencia y Acceso a la Inlorinaclón Pública del Estado de Puebla asf como de los relativos
y aplicables de los Uneamientos Generales en Materia do Clasificación y Desclaslflcaclón de ta
Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas, la información solicitada,
decir, los documentos que Integran los expedientes tócnlco-adminlstratívos, sé encuentran

. Impresos, por lo que deberán fotocoplarse y sqbre estos testar las palabras, párrafos o
renglones clasificados, elaborando las versiones públicas de los documentos que contengan
partes o secciones reservadas o confidenciales, para que posteriormente sean dlgltallzad^
generando las versiones públicas en cada uno de ellos y así estar en posibilidad de entregarUé
Información, previo pago de los costos de reproducción. /y

es

O

GOBIERNO DE
r.ETRirrAFfiA de desarrollo urbanístico.

ORDENAMIENTO TERRITORIAL E IMAGEN URBANA^L^j) SAN PEDRO
CHOLULA
2021>a024

Es decir que deberá cubrir el solicitante el pago de los documentos que Integran cada
uno de los expedientes, siendo un total de 672 hojas por los 28 expedientes; asimismo y de
conformidad con lo dispuesto en el último párrafo del artículo 162 de la Ley de Transparencia y
Acceso a la Infonmación Pública del Estado de Puebla, a partir de la hoja, 21 se genera el
costo, por lo que en ese entendido, sería un total de 6S2 hojas, cuyo costo de reproducción
rige de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 íracclón I inciso a) de la Ley de Ingresos
de San Pedro Cholula para el Ejercicio Fiscal 2022, siendo un total de: $2,608.00.

se

Es importante reiterar que las copias se tienen que generar en virtud de la elaboración
de las versiones públicas correspondientes (digitalizaclón) las cuales se realizan al momento
do generar el pago, por tal motivo y con fundamento en lo dispuesto por el artículo 163 de la
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, el solicitante a
partir de la fecha en que tenga conoa'mlenlo de los costos, tendrá un término de 30 días para

I
l  I

realizar el pago, por lo que deberá constituirse en las oficinas que ocupa esta Secretaría de
Dcsarroilo Urbanístico, Ordenamiento Territorial e.Imagen Urbana, sita en Calle 2 norte 403,
Planta Baja "Casa del Pueblo", a fin de que nos indique la fecha en que podrá presentarse para
entregarle la orden de pago en la que consten los costos y conceptos descritos con antelación;
para que posteriormente y una vez efectuado el pago, se proceda a la reproducción de la
Información solicitada; por lo que en tal sentido  y de ser el caso, en su momento sollcl
prórroga para generarla y entregarla, otorgando de esta forma seguridad Jurídic
Ciudadanos que efectúan trámites ante esta Secretaría que represento, emttiéndo\os''de
conformidad con las atribuciones que me confiere la Constitución y la Ley, es declk e\j
ejercicio de la función administrativa y consecuentemente al principio de legalidad dentrmdi
las actuaciones administrativas. \

una

(os

A

En tal sentido y derivado de lo anterior, en su oportunidad solicitaré al Comité de
Transparencia su aprobación respecto a la prórroga de entrega de la información, como de la
clasificación de la Información confidencial y las versiones públicas correspondientes.

Sin otro particular lo reitero mi respeto.

»

1
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Honorable Ayuntamiento de San
Pedro Choluia, Puebla.
Harumi Fernanda 'Carranza
Magallanes
RR-1633/2022 y sus acumulados RR-
1634/2022. RR-1636/2022 y
RR1637/2022.

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:

cc ■íah2pap:>íC-*, ■‘cctjo a >•
KKÍW'.VOt'N =U8LfC.\ ?• Dr

DATOS PEfBCKAl SS DEL ET AIXJ Dt PUE511

210439422000586
3 “ 3Cr 4U¿4w« pn^sryiry ri

is rsoA-,DIRECTORA OE tA UNIDAD DE TRANSPARENCIA
PRESENTE.

UNIDAD PB TRANSPARENCIA
ArtrcuTos 6 de la Constitución Político de losCon fundamento en lo dispuesto por los

Estados Unidos Mexicanos; 4,122,123,125,126.129 de la Ley General do Transpa renda y Acceso
a la Informadón Pública; 142.144,043,147 de la Ley de Transparenda y Acceso a la Informadón
Pública del Estado de Puebla; 1.2 fracción V, Tydemás relaUvos de la Ley de Protoedónde Datos
Personales en Posesión de los Sujetos Obligados del Estado de Puebla; en atendón a su similar
Número UTSPCH/1493/2022 redbida en esta Secretaria el 31 de agosto del 2022, con número
de Folio: 210439422000365, Expediente 82S/UTSPCH/2022. Informo a Usted de manera

realizada la búsqueda minuciosa correspondiente en la Baserespetuosa que una vez
Cartográfica, Bases de Datos y archivos existentes do esta Secretaría, fueron localizados los
expedientes que contienen la Información solicitada desde el 17 de febrero de20l4 respecto del
polígono Identificado como Sector Territorial MMX-V1. arrojando la siguiente información:

Un total de 166 expedientes que contienen la Informadón solidtada mediante los
puntos 1.2,3,4, S y 6 respectivamente de la solltítud de acceso a la Información Indicada.

Derivado de lo anterior es necesario hacer det conocimiento del solicitante que de
conformidad con lo dispuesto en los artículos 118, 120 y 1S6 fracción III de la Ley de
Transparenda y Acceso a la Informadón Pública del Estado do Puebla así como de los rotativos
y aplicables de los Uneamientos Generales en Materia de Claslflcadón y Desclasificadón de la
Informadón. asf como para la Elaboración de Versiones Públicas, la Información solidtada. es
dedr, los documentos que integran los expedientes técnico-administrativos, se encuentran
impresos, por lo que deberán fotocopiarse y sobre estos testar tas palabras, párrafos o
renglones clasificados, elaborando las versiones públicas de los documentos que contengan
partes o secdones reservadas o conndendales, para que posteriormente sean digitalizados
generando las versiones públicas en cada uno de ellos y asf estar en posibilidad de entregar la
Información, previo pago do los costos do reproducción.

Es dedr que deberá cubrir el solicltanto el pago de los documentos que Integran cada
uno de los expedientes, siendo un total de 6972 hojas por los 166 expedientes; asimismo y de
conformidad con lo dispuesto en el último párrafo del artículo 162 de la Ley de TransparendaV
Acceso a la Informadón Pública del Estado de Puebla, a partir de la hoja 21 se genera el costó
por lo que en ese entendido, seria un total de 6952 hojas, cuyo costo de reproducción so rige ^ .

C

GOBIERNO DE • SECRETr^RlA DE DEISARROLLO URBANISTICO,
ÜKDENAfVIIENTO TERRITORIAL E IJV1AG5M URBANA¿{^7) SAN PEDRO

CHOLULA
2621-2034

conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 fracción I inciso a) do la Ley de Ingresos de San
Pedro Choluia para el Ejercicio Rscal 2022, siendo un total de: $27,808.00.

Es Importante reiterar que las copias se tienen que generar en virtud do la elaboración
de las versiones públicas correspondientes (digitalizaciónj las cuales se realizan al momento de
generar el pago, por tal motivo y con fundamento en lo dispuesto por el artículo 163 de la Ley
de Transparenda y Acceso a la Informadón Pública del Estado de Puebla, el solicitante a partir
de la fecha en que tenga conocimiento de los costos, tendrá un término de 30 días para realizar
el pago, por lo que deberá constituirse en las ofidnas que ocupa esta Secretaría de Desarrollo

■ -■ Urbanístico, Ordenamiento Territorial e Imagen Urbana, sita en Calle 2 norte 403, Planta Baja
"Casa del Pueblo”, a fin de que nos indique la fecha en que podrá presentarse para entregarle la
orden de pago en la que consten los costos y conceptos descritos con anteladón; para que
posteriormente y una vez efectuado el pago, se proceda a la reproducción de.la Información
solicitada; por lo que en tal sentido y de ser el caso, en su momento solidtaré una prórroga para
generarla y entregarla, otorgando de esta forma seguridad jurídica, a los Ciudadanos que
efectúan trámites ante esta Secretaría que represento, emitiéndolos de conformidad con las
alrlbfifciones que me confiere la Constitudón y la Ley. es dedr, en ejercicio de la fundón
adr^Istrativa y consecuentemente al prindplo de legalidad dentro de las actuaciones

vá^Inlstrativas.

5:

.1
, s

r

/  En tal sentido y derivado de lo anterior, en su oportunidad solicitaré al Comité de
Transparenda su aprobación respecto a la prórroga de entrega de la información, como de la
dasificadón de la información confidencial y las versiones públicas correspondientes.

Sin otro particular le reitero mi respeto.
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Sujeto Obligado: , Honorable Ayuntamiento de San
Pedro Choiula, Puebla.
Harumí Fernanda Carranza

Magallanes
RR-1633/2022 y sus acumulados RR-
1634/2022, ■RR-1636/2022 y
RR1637/2022.

Ponente:

Expediente:

NjTninoDF rsiArJipisEN-OA. accESOAiA
■‘JfOf'WCKjN oOfilO. y Faitee OH L'f
5*^ “ÍSOKAIES Eo'AC.O rjí r*.í2LA,

210439422000585
IJkUNANUA LHAUkZ HbMNUNUtJ.

DIRECTORA DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA
PRESENTE.

iWTPTOv ttH W¿¿ I ¡BUU

EOO^.-
Con fundamento en lo dispuesto por los ArtftrtAos  S de ^ Constltucldn P^^eo de los

Estados Unidos Mexicanos; a, 129.. 123.12,S, 12€. 12D de la Ley General de Transparencia y Acceso
a lo In forma cid n Pública; .1.^2. l*»a. lAS, 142 de In Ley de Transparencia y Acceso a la Información
Pública dol Estado de Puebla; 1. 2 fracción V. 7  y demás relativos de la Ley de Protección do Datos
Personales en Posesión de los Sujetos Obligados del Estado de Puebla; en atención a su similar

esta Secretaría el 31 do agosto del 2022, con númeroNúmero UTSPCH/1493/2023 recibida e
de Folio: S1043S432000SaS. Expediento 82S/UTSPCH/2022. Informo a Usted de
respetuosa que una vez realizada la búsqueda minuciosa correspondiente en la Base
Cartográfica, Bases do Datos y arctilvos existentes de esta Secretaría, fueron localizados los
expedientes quo contienen la Información solicitada desde el 17 de febrero do2014 respecto del
polígono identificado como Sector Territorial MMX-VI. arrojando la siguiente Información:

manera

Un total de 16E axpedtont.
puntos 1. 2, 3, 4. S y 6

que contlenert la Información solicitada mediante los
^spectlvamente de la solicitud de acceso a la Información Indiciada.

Derivado de lo anterior os ‘necesario hacer dni conocimiento dol solicitante que de
conformidad con lo dispuesto en los artículos 118. 120 y 150 fracción III do la Ley do
Transparenein y Ac
y apll

a la Información Pública del Estado de Puebla así como de los relativos
bles de los Lincamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasincaclón de la

Información, asf como para la Elaboración de Versiones Públicas, la Información solicitada,
decir, los documentos que Integran los expedientes técnico-administrativos, se encuentran
.Impresos, por lo que deberán fotocoplarse y sobre estos testar las palabras, párrafos o
renglones elaslfleados. elaborando las
partes o secciones reservadas
generando las versiones públicas en cada uno de olios y así estar en posibilidad de entregar la
Información, previo pago de los costos do reproducción.

Iones públicas de I documentos que contengan
confidenciales, para que posteriormente sean dl^tallzados

Es decir que deberá cubrir el solicitante el pago do los documentos que Integran cada
uno de los expedientes, siendo un total de C972 hojas por los I6e expodlontos; asimismo y de
conformidad con lo dispuesto en el últirno párrafo del artículo 162 de la Ley de Transparenci
Acceso a la Información Pública del Elstado de Puebla, a partir do la hoja 21 so gañera ot
por lo que en ese entendido, sería total de C952 hojas, cuyo costo de reproducción so rige d<t .

1

GOBIERNO DE ■ r.£Cr^ETAti:fA DE D'HI.SARROLLO URBAl'llSTlCO,
OnOZN.'^MIElVTfi TER.RrrORlAU E IMAGSN URBANA^L^j) SAN PEDRO

CHOLULA
JOJl-5024

conformidad con io dispuesto en el articulo 18 fracción I Inciso a) de la Ley de Ingresos de San
Pedro Choiula para el Ejercicio Fiscal 2022, siendo un total de: $27,808.00.

Es Importante reiterar que las copias se tienen que generar en virtud de la elaboración
de las versiones públicas correspondientes (digitalizaclónj las cuales se realizan al momento de
generar el pago, por tal motivo y con fundamento en lo dispuesto por el artículo 163 de la Ley
deTransparenda y Acceso a ta Información Pública del Estado de Puebla, el solicitante a partir
de la fecha en que tenga conocimiento de los costos, tendrá un término de 30 días para realizar
el pago, por lo que deberá constituirse en las oficinas que ocupa esta Secretaría de Desarrollo
Urbanístico, Ordenamiento Territorial e Imagen Urbana, sita en Calle 2 norte 403, Planta Baja
"Casa del Pueblo", a Rn de que nos Indique la fecha en que podrá presentarse para entregarle la
orden de pago en la que consten los costos y conceptos descritos con antelación; para que
posteriormente y una vez efectuado el pago, se proceda a la reproducción de la ínfoimadón
solicitada; por lo que en tal sentido y de ser ei caso, en su momento solicitaré una prórroga para
generarla y entregarla, otorgando de esta forma seguridad Jurídica, a los Ciudadanos que
efectúan trámites ante esta Secretaría que represento, emitiéndolos de conformidad con las
atribuciones que me confiere la Constitudón y la Ley. es decir, en ejercido de la fundón
administrativa y consecuentemente al principio de legalidad dentro de las actuadones
administrativas.

. t

i
I

(

En tal sentido y derivado de lo anterior, en su oportunidad solicitaré al Coi^té de
Transparencia su aprobación respecto a la prórroga de entrega de la ínfoimadón, comoe(e la
dasificadón de la información confidendaty tas versiones públicas correspondientes.

Sin otro particular le reitero mi respeto. ^
1.

ATENTAME

SAN PEDRO CHOLULA, PUEBLA, AálclOÉ'ÁÓÓSTO DE 2022
f
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de San
Pedro Cholula, Puebla.
Harumi Fernanda Carranza

Magallanes
RR-1633/2022 y sus acumulados RR-
1634/2022, RR-1636/2022 y
RR1637/2022.

Por lo que, el entonces solicitante interpuso el presente medio de impugnación, en

el cual alegó lo siguiente:

Ponente:

Expediente;

reo AS-3TÍTU«ODt «V.

etívX pjíe

"... a lo cual informo que de acuerdo al artículo 19 de la Ley de Ingresos del
Municipio de San Pedro Cholula, referente al año 2022, no hay pago que hacer
referente a esta información/’

Y el sujeto obligado al rendir su informe justificado señaló lo siguiente:

"i/na vez planteada la litis, se presume que la inconformidad del ciudadano es el
cálculo de los costos de reproducción, toda vez que argumenta que no hay pago
que se deba hacer referente a la información que solicita.

Al respecto se señala que no le asiste la razón al ciudadano, ya que este sujeto
obligado, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 162 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del estado de Puebla, que
indica que el ejercicio del derecho de acceso a la información es gratuito y que
sólo podrá requerirse el cobro correspondiente a la modalidad de reproducción
y entrega solicitada! hizo del conocimiento del ciudadano que la información
que solicitaba se encontraba comprendida en 128 expedientes y 3840 hojas, por
lo cual para poder entregarle ésta, debía hacer el pago correspondiente; y que
atendiendo al citado artículo 162 último párrafo, las primeras 20 hojas se
proporcionarían de manera gratuita; por lo que el pago se efectuaría por 3820
fojas, ascendiendo a un total de 5280.00 pesos.

£s importante precisar que este sujeto obligado en todo momento ha cumplido
obligación de dar acceso a la información poniendo a disposición del

ciudadano lo que requiere; sin embargo, al mismo tiempo, la Ley nos ampara
autoridad, en el sentido de que si la información solicitada rebasa las 20

hojas, se podrá requerir un pago de derechos; es decir, si bien, los sujetos
obligados deben privilegiar en todo momento el derecho de acceso a la
información, ello no implica que desvien su objeto sustancial en la atención y
trámite de las solicitudes efectuadas bajo la tutela de dicho derecho,

yirtud de que la reproducción de la documentación en comento, consiste en
ocopiar cada una de las 3820 fojas, para posteriormente elaborar sus

respectivas versiones públicas; y finalmente la digitalización de cada una, lo que
consecuentemente genera un gasto adicional de tóner que no se tiene
contemplado como parte de las funciones de la Unidad Administrativa
competente; en tal sentido, se le comunicó al ciudadano, que dicha información
se ponía a su disposición previo pago de derechos, de conformidad con lo
dispuesto por el artículo 18 de la Ley de Ingresos de este municipio de San
Pedro Cholula.” ^

con su

como

nI.

i \

Sexto. En este apartado se valorarán las pruebas anunciadas por las partes

dentro del presente asunto.

I  f
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de San
Pedro Cholula, Puebla.

Harumi Fernanda Carranza

Magallanes
RR-1633/2022 y sus acumulados RR-
1634/2022, RR-1636/2022 y
RR1637/2022.

Ponente:

Expediente:

OPMí.:. I i'j JiTtU.' '.j -,
C  ̂ -F

Por lo que, hace al recurrente ofreció y se admitió la siguiente:

•  LA DOCUMENTAL PRIVADA: Consistente en la copia simple de la

respuesta a las solicitudes de acceso a la información.

Por su parte, el sujeto obligado anuncio y se admitió el siguiente material

probatorio:

LA DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en la copia certificada del

nombramiento del Titular de la Unidad de Transparencia, de fecha

veintisiete de junio de dos mil veintidós.

LA DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en la copla certificada del acuse

de registro de las solicitudes con número de folio 210439422000588,

210439422000571, 210439422000586 y 210439422000585. í .
LA DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en la copia certificada del oficio

UTSPCH/1496/2022, de fecha treinta de agosto de dos mil veintidós.

LA DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en la copia certificada del oficio

SDUOTIU/3469/2022, de fecha treinta y uno de agosto de dos mi! veintidós.

LA DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en la copia certificada del acuse

de registro de entrega de información, de fecha siete de septiembre de dos

mi! veintidós.

I  I

,  1

LA DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en la copia certificada, de lo:

acuses de admisión de los recursos de revisión número RR-1633/2022?<

sus acumulados RR-1634/2022. RR-1636/2022 y RR1637/2022. ̂
LA DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en la copia certificada delNDÍicii

UTSPCH/1672/2022, de fecha once de octubre de dos mil veintidós. /*

i  [

i

i  •
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Sujeto Obligado; Honorable Ayuntamiento de San
Pedro Cholula, Puebla.
Harumi Fernanda Carranza

Magallanes
RR-1633/2022 y sus acumulados RR-
1634/2022, RR-1636/2022 y
RR1637/2022.

•  LA DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en la copia certificada del oficio

SDUOTIU/4096/2022, de fecha trece de octubre de dos mil veintidós.

Ponente:

Expediente;

-■ctitutod: .
cNFfjKí-W.'iíi'í p» Ifct if < —
DA'a'' 'íik f-.

•'X

• LA INSTRUMENTAL PÚBLICA DE ACTUACIONES: Consistente en todo

aquello que obre en autos y que de su análisis se desprenda el beneficio al
sujeto obligado

La documental privada citada, al no haber sido objetada de falsa hace valor
probatorio pleno, en términos de los artículos 268, 323, 324 y 337 del Código de
Procedimientos Civiles para el Estado Libre y Soberano de Puebla, aplicados
supletoriamente de conformidad con el diverso 9 de la Ley de la Materia del
Estado.

Las documentales públicas ofrecidas por la autoridad responsable, se les
conceden valor probatorio pleno, en términos del artículo 335 del Código de
Procedimientos Civiles para el Estado aplicado supletoriamente al diverso 9 de la
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

i

Séptimo. Del análisis del expediente del recurso de revisión que se resuelve,
se advierte lo siguiente:

'‘t
primer lugar, el día treinta de agosto de dos mil veintidós, el hoy recurrente

remitió al Honorable Ayuntamiento de San Pedro Cholula, Puebla, través de la?forma nacional de transparencia una solicitud de acceso a la información
la que fue asignadas con los números de folio 2104394220G0588,

:¿1U439422000571, 210439422000586 y 210439422000585, en el que requirió en

copla digital los tramites de Alineamiento y número oficial, uso de suelo, permiso
de segregación o lotificación, resolutivo de impacto ambiental, licencia de

I

f
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de San
Pedro Cholula, Puebla.
Harumi Fernanda Carranza

Magallanes
RR-1633/2022 y sus acumulados RR-
1634/2022, RR-1636/2022 y
RR1637/2022.

Ponente:

Expediente:

’.55'11IT0CH;T‘^AN$»¿I£\CA ACCíSOAlA
PUBICA 'f PW^ECCOri UF

^A-CT, í^íüOSALEEO'kETADOOEPi.íELA

construcción y factibilidad de agua de los todos los inmuebles en un radio de

1,000 metros y a partir de las coordenadas UTM X 569,345.32 y Y 2,111,030.18.

A lo que, el sujeto obligado ai momento de contestar dicha solicitud indicó que la

información requerida se encontraba en ciento veintiocho expedientes, los cuales

contenían un total de tres mil ochocientas cuarenta fojas y en términos del numeral

162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de

Puebla, a partir de la hoja veintiún se generaba un costo, por lo que, el total de las

tres mil ochocientos veinte fojas eran quince mil doscientos ochenta pesos, cero

centavos, tal como lo establece el artículo 18 fracción 1  inciso A) de la Ley de

Ingresos de San Pedro Cholula para el Ejercicio Fiscal 2022; por lo que, el

entonces solicitante interpuso el presente medio de impugnación, en el cual alegó

que en términos del numeral 19 de la Ley de Ingresos de San Pedro Cholula para

el Ejercicio Fiscal 2022, no habla pago que realizar.

Por su parte, el sujeto obligado al rendir su informe justificado en tiempo y forma

legal, manifestó que no le asistía la razón al recurrente, ya que en términos del

artículo 162 de la Ley de Transparencia én el Estado de Puebla, indica que el

ejercicio del derecho de acceso a la información es gratuito y que solo se podría

requerir e! cobro correspondiente a la modalidad de reproducción y entrega

solicitada, hizo del conocimiento del ciudadano que la información que solicita se

encontraba comprendida en ciento veintiocho expedientes y tres mil ochocien

cuarenta fojas, por lo que para que las mismas fueran entregadas debería hacei

pago correspondiente y atendiendo al numeral citado las primeras veinte hoja'

eran gratis, en consecuencia, el pago que se realizaría era por I;

ochocientos veinte fojas siendo un total de quince mil doscientos ochenta^^sos
cero centavos moneda nacional. ^

tres mi

I
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de San
Pedro Cholula, Puebla.
HarumI Fernanda Carranza

Magallanes
RR-1633/2022 y sus acumulados RR-
1634/2022, RR-1636/2022 y
RR1637/2022.

Por lo que, la autoridad responsable señaló que en todo momento había cumplido

con su obligación de dar acceso a la información, proporcionándole al ciudadano

lo que quería, sin embargo, al mismo tiempo se amparaba con la ley, en el sentido

si la información solicitada rebasa las veinte hojas, se podrá requerir un pago de

derechos, es decir, si bien los sujetos obligados deben privilegiar en todo

momento el derecho de acceso a la información, también lo era que no implicaba

que se desviara el objeto sustancia en la atención y tramite de las solicitudes

efectuadas bajo la tutela de dicho derecho.

Ponente:

Expediente:

A-Stfll/iO os ■RArJÍPAScSCA OCCISO A lA
^rOPAVO(■NOÜEl!CA'|■P^ ’FiXÚNO

‘C'Ar-J Dt

Finalmente, la Titular de la Unidad de Transparencia del Honorable Ayuntamiento

de San Pedro Cholula. Puebla, en el multicitado informe justificado, manifestó que

la reproducción de la documentación requerida, consistía fotocopiar cada una de
las tres mil ochocientos veinte fojas, para luego elaborar las respectivas versiones

públicas y digitalizar cada una de ellas, por lo que, esto genera un costo adicional
de tóner que no se tiene contemplado como parte de las funciones de la Unidad
Administrativa competente, en consecuencia, se le indicó al entonces solicitante

que se ponía la información requerida previo pago de derechos, en términos del
numeral 18 de la Ley de Ingresos de dicho municipio.

expuestos los antecedentes, es menester señalar que el artículo 6 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su apartado “A",

fracción I, señala que toda la información en posesión de cualquier autoridad,
entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial,
órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como

de jbualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos
púolicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es

■ jDlica y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y
seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este
derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad; de igual manera, los^

7\

i 1

5 "
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principios y bases de este derecho se encuentran.descritos específicamente en el

apartado A, fracción IV del precepto legal antes citado.

Ponente:

Expediente:

A :'X' A ••

r:. r

ru-'C > '.-Af.j-i;
s ot-A.í/Ájo;

De igual manera los numerales 2 fracción V, 3. 7 fracciones XI, XII y XIX, 11, 16

fracciones I y IV, 145. 146, 150, 154, 156 fracción lll, y 162 de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla,

establecen que, son sujetos obligados los Ayuntamientos: por lo tanto, están

obligados a entregar la información pública que generan, obtengan, manejan,

archiven o custodien en virtud de sus facultades, competencias o funciones que

establezcan la ley en la forma que se encuentren en sus archivos o la manera que

están obligados a documentar, asimismo, existirá por cada sujeto obligado

Unidad de Transparencia, la cual es la encargada de recibir y tramitar las

solicitudes de acceso a la información que promuevan los ciudadanos, las cuales

deberán ser respondidas en el menor tiempo posible; es decir, en un plazo que no

se exceda los veinte días hábiles siguientes a la presentación del requerimiento de

la información formulado por el solicitante, por lo que, cada solicitud deberá

una respuesta a lo pedido por las personas.

una

recaer

X

Asimismo, los artículos antes indicados establecen que uno de los principios que

regula el derecho de acceso a la información, es el de la gratuidad, toda vez que el

legislador lo estableció así, con el fin de asegurarse de que más personas

pudieran ejercer dicho derecho, sin que su condición económica fuera un

obstáculo para hacer valer el mismo.

1

!'l
y

} I

De igual forma, los costos de reproducción que refiere la Ley de la

Estado de Puebla, deben ser razonable a la modalidad y entrega de la in'
requerida por el solicitante, .únicamente atendiendo los gastos materiales utilizados

en la reproducción de ia misma; asimismo, el ordenamiento legal en la Materia
indica que las primeras veintes hojas no tendría ningún costo de reproducción, es

iteria en el

mación

v

1 1

1

!
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Ponente:

Expediente:

rC^nUTO 05 TReJíSPAfiEVCA 'CCT90 A UA
I PUPJCi r- Üf
JAíCSPCOSO'.i^lEDf. r'i»

decir, a los ciudadanos se le cobraría a partir de la foja veintiuno y dichos costos

no deben ser mayor a las establecidas en la Ley Federal de Derechos.

Ahora bien, en el caso que nos ocupa el sujeto obligado al momento de contestar

la solicitud le indicó al recurrente que la información requerida se encontraba

contenida en tres mil ochocientas cuarenta hojas, de las cuales se restaba veinte

fojas, tal como lo establece el artículo 162 de la Ley de Transparencia en el

Estado de Puebla, por lo que, se le cobraría tres mil ochocientos veinte hojas, en

términos del artículo 18 fracción l, inciso a) de la Ley de Ingresos de San Pedro

Cholula para el Ejercicio Fiscal 2022, siendo un total de quince mil doscientos

ochenta pesos, cero centavos moneda nacional.

Sin embargo, tal como lo señala el reclamante en su recurso de revisión en el

artículo 19 de lá Ley de Ley de Ingresos de San Pedro Cholula para el Ejercicio

Fiscal 2022, que a la letra dice: “La consulta de información y documentación que

realicen los particulares a las Dependencias de la Administración Pública Municipal o a sus

organismos, en términos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

Estado de Puebla será gratuito, salvo que para su entrega se requiera su impresión o

■Almacenamiento, un cuyo caso se causaran y pagaran de conformidad con las cuotas
Siguientes:

Parla expedición de certificación de datos o documentos, porcada hoja. $22.00
II. Expedición de hojas simples, a partir de la vigésima primera por cada hoja $0.00.
III. Disco compacto $0.00.”

I.

Por tanto, el articulo antes transcrito regula los costos de reproducción en el
derecho de acceso a la información, por lo que, la autoridad responsable debió
calcular el pago de las copias digitales en base al mismo, por lo que, si el
multicitado numeral 19 de la Ley de Ingresos del sujeto obligado señala que a

i'' '

^Articulo 18. Los derechos por expedición de certificaciones, constancias y otros servicios, se
causarán y pagarán conforme las cuotas siguientes:

I. Por la expedición de copia de documentos que obren en los archivos municipales:
a) Por cada foja simple $4.00.
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partir de la hoja veintiuno el costo es de cero pesos; en consecuencia, este

Instituto considera fundado el agravio del recurrente y en términos del artículo 181,

fracción IV, de la Ley de .Transparencia y Acceso  a la Información Pública del

Estado de Puebla, determina REVOCAR el acto impugnado para efecto de que el

sujeto obligado entregue al recurrente la información requerida en sus solicitudes

de acceso a la información con números de folio 210439422000588,

210439422000571, 210439422000586 y 210439422000585, cuyos costos de

reproducción serán de cero pesos, tal como lo establece el articulo 19 de la Ley e

Ingresos de San Pedro Cholula, para el Ejercicio Fiscal 2022, enviando la misma

en el medio indicado por ei entonces solicitante.

Ponente;

Expediente:

Finalmente, en términos de los diversos 187 y 188 de la Ley de la Materia del

Estado de Puebla, el sujeto obligado deberá dar cumplimiento a lo ordenado en la

presente resolución en un plazo que no exceda de diez días hábiles contados a

partir del día hábil siguiente a su notificación, informando a esta autoridad dicho

acatamiento en un término no mayor de tres dias hábiles, remitiendo las

constancias debidamente certificadas para la verificación de la misma.

PUNTOS RESOLUTIVOS.

Primero. Se REVOCA la respuesta otorgada por el sujeto obligado, para el

efecto establecido del considerando SÉPTIMO de la presente resolución.

f ,

•  i

i  '

I  i

Segundo. Se requiere al sujeto obligado para que,  a través de la Unida

Transparencia, de estricto cumplimiento a la resolución dentro del términ^e die'z

días hábiles siguientes de estar debidamente notificado, informando\esta
Autoridad su cumplimiento, en un plazo no mayor de tres días hábiles, remitiendo

las constancias debidamente certificadas para la verificación de la misma.

[  ;

>  •

\  I

!  i

i
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Tercero. Se instruye al Coordinador General Jurídico para que, a más tardar
el día hábil siguiente de recibido ei informe a que se alude en el resolutivo que

antecede, verifique de oficio, la calidad de la información y proceda conforme lo

establece la Ley de la materia respecto al procedimiento de cumplimiento de la

presente resolución.

En el momento procesal oportuno, se ordena archivar el expediente como

totalmente concluido, sin ulterior acuerdo. Notifíquese la presente resolución al

recurrente a través del medio elegido para ello y por el Sistema de Gestión de

Medios de Impugnación de la Plataforma Nacional de Transparencia al Titular de

la Unidad de Transparencia del Honorable Ayuntamiento de San Pedro Cholula,

Puebla.

Así lo resolvieron por UNANIMIDAD de votos los Comisionados del Instituto de

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales

del Estado de Puebla, FRANCISCO JAVIER GARCIA BLANCO, RITA ELENA

CALDERAS HUESCA y HARUMI FERNANDA CARRANZA MAGALLANES,

siendo la ponente la tercera de los mencionados, en Sesión Ordinaria de Pleno

celebrada en vía rej^dotax^n la Heroica Puebla de Zaragoza, el día quince de
II veintidós, asistidos por Héctor Berra Piloni, Coordinadordiciembre de dos

i 1
ff;

General Jurídico. /
í

. f

\

k
\FR^CISCO JAVIER GARCIA BLANCO
\ UcgMISIONADO PRESIDENTE.

c

•  i"

1
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Ponente:
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RITA ELE AS HUESCA.

COMISIONADA.

HARUMI FERNANDA (mRRmZA MAGALLANES.

COMÍSlONAT)A.

HECTOR BEF

COORDINADOR GB

PILONI.

AL JURÍDICO.

HLa presente foja es parte integral de la resolución del recurso de revis
expediente RR-1633/2022 y acumulados, resuelto en Sesión Ordinaria de'
remota el quince de diciembre de dos mil veintidós.

n con número de

Pleno celebrada vía

P3/HFCM/CGLL-RESOLUCIÓN-RR-1633 y acumuladO5/2022

!  1
I
;  (
I  I
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